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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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CIRCUITO JUDICIAL DE CHARALÁ 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE COROMORO 

 

Coromoro, trece (13) de septiembre del año dos mil veintidós (2022) 

ASUNTO 
 
 

En atención a la SOLICITUD de dar cumplimiento a lo ordenado por el superior, se 

informa al demandante que no se tiene conocimiento de la decisión allegada, por 

los canales regulares.  

Por consiguiente, se requiere al interesado de manera atenta a fin de solicitar al 
superior que por Secretaría del Despacho del Circuito se proceda a comunicar lo 
pertinente a esta célula judicial, a fin de proceder de conformidad. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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